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¿QUÉ ES UN PLAN ESTRATÉGICO?

AHORA BIEN, 
¿EN QUÉ CONSISTE EL PESAN 2023-2032?

Es una herramienta de gestión que permite entrelazar lo estratégico y lo operativo 
para dar respuesta a una situación específica. Establece el quehacer y el camino 

que se debe recorrer para implementar acciones que lleven a un cambio positivo y la 
resolución de un problema identificado.

El Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PESAN) 2023-2032, hace 
operativa la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (POLSAN) 

2022-2037, bajo el liderazgo de la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
de la Presidencia de la República (SESAN). El PESAN constituye una oportunidad 

para fortalecer la planificación estratégica y operativa de las principales instituciones 
responsables y corresponsables de ejecutar intervenciones que aporten a los 

resultados definidos en la política, y abordar aspectos clave que permitan generar 
procesos integrales y coherentes para mejorar la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SAN) de toda la población, especialmente aquellos grupos de población priorizados.
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¿Cuáles son los objetivos del PESAN 2023-2032?
Tiene un objetivo general y tres específicos:

Objetivo general

Desarrollar acciones estratégicas de SAN, considerando la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional 2022-2037, para orientar a los actores del SINASAN en la toma de decisiones que coadyuven 
en la trasformación de las causas que inciden en la inseguridad alimentaria y nutricional.

Objetivos específicos

• Orientar las decisiones de planificación, programación y presupuesto de las entidades que 
conforman el SINASAN con base en el marco de resultados a nivel estratégico, intermedio e 
inmediato alineado a la POLSAN, de forma diferenciada y focalizada en los grupos de población y 
territorios priorizados.

• Facilitar la coordinación y complementariedad en la prestación de los bienes y servicios de 
las entidades que conforman el SINASAN, con base en la lógica multicausal de la inseguridad 
alimentaria y nutricional.

• Identificar los mecanismos de monitoreo y evaluación que permitan la revisión sistemática de los 
resultados del PESAN 2023-2032, para la toma decisiones en el marco del CONASAN.

¿Quiénes deben conocer y utilizar el PESAN 2023-2032?

• Técnicos de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SINASAN), en especial las que vinculan bienes y servicios, así como presupuesto al Plan Operativo 
Anual de SAN (POASAN)

• Técnicos de la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN)
• Representantes de Sectores de la Sociedad Civil de la Instancia de Consulta y Participación Social 

(INCOPAS)
• Técnicos del Grupo de Instituciones de Apoyo (GIA)
• Público en general con conocimientos básicos del SINASAN
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¿Cómo se formuló el PESAN 2023-2032?, ¿Qué metodología se usó?

La metodología se basó en la Guía conceptual y metodológica para la elaboración de planes estratégicos 
sectoriales de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN).

Además, se vinculó con la POLSAN 2022-203, donde se afronta la problemática de la inseguridad 
alimentaria y nutricional como un desafío pendiente de resolver que afecta a  las poblaciones más 
vulnerables, tomando en cuenta los efectos del contexto del país y los nuevos retos a las capacidades de 
respuesta institucionales, que se han acrecentado por la crisis de la pandemia mundial por la COVID-19 
y los conflictos internacionales.
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A continuación se describen de manera resumida, los pasos más relevantes para la formulación del 
PESAN 2023-2032:
 

Selección del problema público
Se revisaron los documentos vigentes de política pública y normativas relacionadas con la SAN y la 
malnutrición y se identifica la inseguridad alimentaria y nutricional como un problema público.

Modelo conceptual
Después de analizar diferentes modelos conceptuales que consideraban la inseguridad alimentaria y 
nutricional como problema medular, se desarrolla y se adapta un modelo conceptual específico para 
el PESAN 2023-2032 el cual considera como punto de partida, el modelo conceptual del Instituto de 
Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP), el árbol de problemas de la POLSAN 2022-2037 y los 
desafíos que afectan a las dimensiones de la SAN desarrolladas en el informe de alto nivel de expertos 
en SAN del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial.

En la Figura 1, el modelo conceptual del PESAN 2023-2032 está representado por cuatro niveles:  

• El primer nivel (Supra estratégico), identifica dos causas directas: dieta inadecuada  e inadecuado 
aprovechamiento biológico

• El segundo nivel está integrado por cinco causas del nivel estratégico
• El tercer nivel integrado por 12 causas intermedias, y
• El cuarto nivel integrado por 38 causas inmediatas.
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Figura No. 1
Modelo conceptual de la Inseguridad Alimentaria y Nutricional

Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023.
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Como parte de este proceso, se identificaron los grupos de población sobre quienes se buscará lograr 
cambios positivos expresados como resultados estratégicos, intermedios e inmediatos; estos grupos 
de población son los siguientes: 

• Población en general 
• Población mayor o igual a 18 años de edad 
• Población de 5 años en adelante del área urbana 
• Niños y niñas menores de 2 años del área rural 
• Niños y niñas menores de 5 años 
• Población en situación de pobreza y pobreza extrema 
• Mujeres en pobreza y pobreza extrema 
• Población Económicamente Activa (PEA) 
• Productores agropecuarios

Resultados estratégicos, intermedios e inmediatos
Considerando toda esta relación de causalidad y población objetivo, se definen los resultados 
estratégicos, intermedios e inmediatos y en consecuencia se concretaron: 

Diagramas de cadena causal de resultados
En las siguientes figuras se describen los diagramas que presentan las relaciones de causalidad del 
PESAN 2023-2032 con el nivel estratégico de la POLSAN 2022-2037 (según cada resultado estratégico), 
en los cuales además de identificar la relación entre POLSAN y PESAN, se observan los resultados 
inmediatos con la producción institucional relacionada a la SAN; cabe mencionar que para este análisis 
se identifican a las entidades del sector público que forman parte del SINASAN, vinculadas al Plan 
Operativo de Seguridad Alimentaria y Nutricional (POASAN) 2023.
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Objetivo general POLSAN: Garantizar la seguridad alimentaria y nutricional de la población guatemalteca, entendida como el derecho de toda persona a tener acceso físico, económico y social, 
oportuna y permanentemente, a una alimentación adecuada en cantidad y calidad, con pertinencia cultural, preferiblemente de origen nacional, así como a su adecuado aprovechamiento biológico, 

 para mantener una vida saludable y activa.

Objetivo específico POLSAN: Promover sistemas alimentarios 
sostenibles para que todas las personas puedan acceder a una 

alimentación sana, inocua, nutritiva, suficiente y con pertinencia cultural

Objetivo específico POLSAN: Incidir en el mejoramiento de las condiciones 
ambientales y el acceso a servicios básicos (salud, agua y saneamiento) que 
garanticen a toda la población condiciones de salud y de ambiente necesarias 

para un óptimo aprovechamiento o utilización biológica de los alimentos

Para el 2037 se han 
disminuido todas las formas 

de malnutrición

Para el 2032 se ha disminuido 
la prevalencia de inseguridad 

alimentaria severa en la 
población guatemalteca

 Limitado acceso 
físico a alimentos 

frescos, variados y 
nutritivos

Limitada capacidad 
adquisitiva para la 

compra de 
alimentos frescos, 

variados y 
nutritivos

Insuficiente 
disponibilidad 

alimentaria

Estado de salud 
deficiente, 

incluyendo las 
enfermedades 

infecciosas 
(agudas y 
crónicas)

Ingesta 
inadecuada de 

alimentos

39.79% 
POASAN 

2023

Q558 
millones

5.47%
POASAN

2023

Q1 mil 
300 

millones

12.96%
POASAN

2023

Q2 mil 
144

millones

21.11%
POASAN

2023

Q3 mil 
268

millones

0.59%
POASAN

2023

Q59 
millones

32.54%
POASAN

2023

Q2 mil 
730

millones

27.13%
POASAN

2023

59.60% 
POASAN 

2023

Problema público: 
Inseguridad Alimentaria y 

Nutricional

Primer Nivel Estratégico

Impacto

Causa directa del Modelo Conceptual del PESAN: Dieta inadecuada en 
cantidad, calidad y variedad

Causa directa del Modelo Conceptual del PESAN: Inadecuado 
aprovechamiento biológico de alimentos inocuos, saludables,

variados y nutritivos

Para el 2032 se ha disminuido 
la prevalencia de 

enfermedades que inciden en 
la adecuada utilización 

biológica de los alimentos

Fragmentada gobernanza de la seguridad 
alimentaria y nutricional

Figura No. 2 
Vinculación de los ejes del PESAN 2023-2032 con la POLSAN 2022-2037

Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023
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Figura No. 3 
Vinculación del eje de Insuficiente Disponibilidad Alimentaria del PESAN 2023-2032 

con la POLSAN 2022-2037

Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023

Objetivo específico de la POLSAN: Promover sistemas alimentarios sostenibles (producción, elaboración, distribución, acceso, preparación y consumo de alimentos) para que todas las personas 
puedan acceder a una alimentación sana, nutritiva, inocua, suficiente y con pertinencia cultural

Para el 2032 se ha disminuido la 
prevalencia de inseguridad alimentaria 
severa en la población guatemalteca

Causa directa del Modelo Conceptual del PESAN:
Dieta inadecuada en cantidad, calidad y variedad

Eje temático de la POLSAN:
1. Suficiente producción de alimentos de origen 
animal o vegetal

Resultados inmediatos vinculados con la producción institucional

Causas indirectas del Modelo Conceptual del 
PESAN:

Primer nivel: Insuficiente disponibilidad alimentaria

Segundo nivel: 
• Baja producción de alimentos de origen 

animal o vegetal para el consumo local
• Insuficiente diversificación de la producción de 
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Nivel intermedio
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número de 
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subsistencia que 
tienen acceso a 

insumos, materias 
primas y capacitación, 

para mejorar la 
productividad agrícola, 

sostenible y 
tecnificada

Para el 2032 se 
incrementa el número 

de productores en 
infra y subsistencia, 

con créditos y 
subsidios para la 

compra o 
arrendamiento de 

tierras destinadas a la 
producción

Para el 2032 se 
incrementa el 

número de 
productores 

agropecuarios que 
aplican prácticas 

para la restauración 
de sistemas 
productivos

Para el 2032 se 
incrementa el número 

de productores 
agropecuarios que 

aplican nuevas 
tecnologías agrícolas, 

para aumentar la 
productividad de 
granos básicos, 

hortalizas, frutales y 
otros cultivos

Para el 2032 se 
incrementa la 

producción anual de 
toneladas métricas de 

semillas mejoradas 
para aumentar la 
productividad de 
granos básicos, 

hortalizas, frutales y 
otros cultivos

Para el 2032 se 
incrementa el 

número de 
productores 

organizados que 
implementan 

estrategias para 
producción, 
mercadeo y 

comercialización de 
sus productos 

Q558 
millones

5.47%
POASAN

2023

MAGAICTA ICTAMAGAFONTIERRASMAGAMARNMAGA
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Figura No. 4
Vinculación del eje de Limitado Acceso Físico a Alimentos Frescos, Variados y Nutritivos del PESAN 

2023-2032 con la POLSAN 2022-2037

Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023

Objetivo específico de la POLSAN: Promover sistemas alimentarios sostenibles (producción, elaboración, distribución, acceso, preparación y consumo de alimentos) para que todas las personas 
puedan acceder a una alimentación sana, nutritiva, inocua, suficiente y con pertinencia cultural

Para el 2032 se ha disminuido la 
prevalencia de inseguridad alimentaria 
severa en la población guatemalteca

Para el 2032 se incrementa el número de productores que aplican prácticas agrícolas resilientes 
que contribuyen al mantenimiento de los ecosistemas, fortalecen la capacidad de adaptación al 
cambio climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros 

desastres, y mejoran progresivamente la calidad del suelo y la tierra

Causa directa del Modelo Conceptual del PESAN:
Dieta inadecuada en cantidad, calidad y variedad

Eje temático de la POLSAN:
2. Acceso físico a alimentos frescos, variados y 
nutritivos

Resultados inmediatos vinculados con la producción institucional

Causas indirectas del Modelo Conceptual del 
PESAN:

Primer nivel: Limitado acceso físico a alimentos 
frescos, variados y nutritivos

Segundo nivel: 
• Pérdida de cultivos y cosechas por fenómenos 

climáticos
• Producción de alimentos sin control de calidad 

y no inocuos
• Limitado acceso a mercados locales para la 

compra y venta de alimentos

Para el 2032 se ha incrementado la 
capacidad de resiliencia de los hogares, con 

énfasis en los productores agropecuarios

Para el 2032 se han 
incrementado las medidas 

para conservar la inocuidad de 
los alimentos, la sanidad 
animal y la protección del 
patrimonio agropecuario

Para el 2032 se incrementa la proporción de población rural que 
cuenta con infraestructura, tecnología y medios de comunicación 
y transporte que facilitan el suministro y comercio de alimentos en 

mercados locales, municipales, departamentales y nacionales

Nivel estratégico

Nivel intermedio

Nivel inmediato

Q1 mil 
300 

millones

12.96%
POASAN

2023

Para el 2032 se 
incrementa el acceso vial 

para mejorar la movilidad y 
comunicación entre 
mercados locales, 

regionales y 
suprarregionales

CIV

Para el año 2032 se 
incrementa la capacidad 

del Estado para el 
almacenamiento, 

resguardo y conservación 
de alimentos

INDECA

Para el 2032 se ha 
incrementado el número 

de productores 
beneficiados con 

intervenciones emergentes 
o sostenibles para 

enfrentar pérdidas por la 
variabilidad climática y 
fenómenos naturales

Para el 2032 se ha 
incrementado el número 

de personas sensibilizadas 
en temas de 

responsabilidad socio 
ambiental con énfasis en 

multiculturalidad y pueblos

MARN

Para el 2032 se ha 
incrementado el número
de productores de infra, 

subsistencia y 
excedentarios que aplican 

prácticas de
producción sostenible

MAGA MAGA
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Figura No. 5 
Vinculación del eje de Limitada Capacidad Adquisitiva para la Compra de Alimentos Frescos, Variados y 

Nutritivos del PESAN 2023-2032 con la POLSAN 2022-2037

     Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023

Para el 2032 aumenta la 
cobertura de programas 

cuya finalidad es disminuir 
la vulnerabilidad de la 
población a la InSAN

Para el 2032 se aumenta 
la población (familias y 
personas) con acceso a 

programas de capacitación 
técnica, productiva y de 

comercialización en 
desarrollo empresarial

Para el 2032 se 
incrementa el número de 

inspecciones para verificar 
el cumpllimiento del salario 

a los trabajadores

Para el 2032 se 
incrementa el número de 

jóvenes y adultos 
capacitados o certificados 
en competencias básicas, 
técnicas y profesionales 
para acceder a empleo, 

trabajo decente y 
emprendimientos

Para el 2032 se reduce el 
índice de analfabetismo

Objetivo específico de la POLSAN: Promover sistemas alimentarios sostenibles (producción, elaboración, distribución, acceso, preparación y consumo de alimentos) para que todas las personas 
puedan acceder a una alimentación sana, nutritiva, inocua, suficiente y con pertinencia cultural

Para el 2032 se ha disminuido la 
prevalencia de inseguridad alimentaria 
severa en la población guatemalteca

Causa directa del Modelo Conceptual del PESAN:
Dieta inadecuada en cantidad, calidad y variedad

Eje temático de la POLSAN:
3. Capacidad adquisitiva para la compra de 
alimentos frescos, variados y nutritivos.

Resultados inmediatos vinculados con la producción institucional

Causas indirectas del Modelo Conceptual del PESAN:

Primer nivel: Limitada capacidad adquisitiva para la 
compra de alimentos frescos, variados y nutritivos

Segundo nivel: 
• Alto precio de alimentos frescos y nutritivos, 

especialmente de fuentes de proteína animal
• Bajos ingresos familiares, desempleo y 

subempleo

Para el 2032 se incrementan las medidas 
para mejorar la capacidad adquisitiva para la 

compra de alimentos

Para el 2032 se incrementarán 
las medidas para el monitoreo, 
seguimiento y vigilancia de los 

precios de los alimentos

Para el 2032 se incrementan 
las medidas para disminuir la 
pobreza y la vulnerabilidad 
económica vinculada a la 

InSAN

Para el 2032 se incrementa el 
acceso a empleo y a otras 

oportunidades de generación 
de ingresos

Nivel estratégico

Nivel intermedio

Nivel inmediato

Q2 mil 
144 

millones

21.11%
POASAN

2023

MIDES MINTRAB MINTRABSBS SOSEP MINECOMAGA MINTRAB SBS CONALFAMINECO FONTIERRASSOSEP
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Figura No. 6
Vinculación del eje de Ingesta Inadecuada de Alimentos del PESAN 2023-2032 con la POLSAN 2022-2037

Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023

Objetivo específico de la POLSAN: Incidir en el mejoramiento de las condiciones ambientales y el acceso a servicios básicos (salud, agua y saneamiento) que garanticen a toda la población 
condiciones de salud y de ambiente necesarias para un óptimo aprovechamiento o utilización biológica de los alimentos

Para 2032 se
incrementa la ingesta

adecuada de alimentos

Para 2032 se ha disminuido la prevalencia 
de enfermedades que inciden en la 

adecuada utilización biológica de los 
alimentos

Causa directa del Modelo Conceptual del PESAN:
Inadecuado aprovechamiento biológico de 
alimentos inocuos, saludables, variados y nutritivos

Eje temático de la POLSAN:
4. Ingesta adecuada de alimentos

Resultados inmediatos vinculados con la producción institucional

Causas indirectas del Modelo Conceptual del PESAN:

Primer nivel: Ingesta inadecuada de alimentos

Segundo nivel: 
• Conocimientos y prácticas inadecuadas de 

alimentación, preparación, manipulación, 
almacenamiento, distribución y conservación de 
alimentos

• Débil marco regulatorio y poca vigilancia vinculada a la 
promoción, publicidad, comercialización de productos 
poco saludables y nutritivos

Para el 2032 se incrementa el acceso y 
promoción de prácticas adecuadas de 

alimentación, preparación, manipulación, 
almacenamiento, distribución y 

conservación de alimentos para la 
población, con énfasis en la población 

materno infantil

Para 2032 se
incrementa el 

cumplimiento del 
marco 

regulatorio
vigente y su 

implementación 
para la 

promoción,
disponibilidad y 

consumo de 
productos 
saludables
y nutritivos

Para 2032 se
ampliará el 

marco 
regulatorio para 
la promoción, 

disponibilidad y
consumo de 
productos 

saludables y 
nutritivos

Nivel estratégico

Nivel intermedio

Nivel inmediato

Para el 2032 se 
incrementa el acceso a 

programas que promuevan 
la participación activa de 

padres y madres de 
estudiantes de nivel 

primario y preprimario del 
sector público, en 

procesos de enseñanza y 
hábitos alimentarios 

saludables

Para el 2032 se 
incrementa la población 
sensibilizada sobre la 

magnitud y trascendencia 
del problema alimentario y 

nutricional

Para el 2032 incrementa el 
número de

estudiantes del nivel 
inicial,

preprimaria, primaria y
medio del sector público
que mejoran su entorno

alimentario saludable

Para el 2032 se 
incrementa el número de 
niños de primera infancia 
atendidos en aprendizaje 

temprano

Para el 2032 se 
incrementa el número de 
madres de niños y niñas 
menores de 5 años que 
recibe consejería sobre 

prácticas para el cuidado 
infantil

Para el año 2032 se 
incrementan las raciones 

de alimento 
complementario a niños y 
niñas entre 6 a 23 meses 

de edad

Q3 mil 
268 

millones

32.54%
POASAN

2023

MIDESMSPASMINEDUCMINEDUC SESANMINEDUC
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Figura No. 7 
Vinculación del eje Estado de Salud Deficiente, incluyendo las Enfermedades e Infecciones (agudas y 

crónicas) del PESAN 2023-2032 con la POLSAN 2022-2037

     Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023

Objetivo específico de la POLSAN: Incidir en el mejoramiento de las condiciones ambientales y el acceso a servicios básicos (salud, agua y saneamiento) que garanticen a toda la población 
condiciones de salud y de ambiente necesarias para un óptimo aprovechamiento o utilización biológica de los alimentos

Para el 2032 mejora el estado de salud de
la población

Para 2032 se ha disminuido la prevalencia 
de enfermedades que inciden en la 

adecuada utilización biológica de los 
alimentos

Causa directa del Modelo Conceptual del PESAN:
Inadecuado aprovechamiento biológico de alimentos 
inocuos, saludables, variados y nutritivos

Eje temático de la POLSAN:
5. Adecuado aprovechamiento biológico de los 
alimentos

Resultados inmediatos vinculados con la producción institucional

Causas indirectas del Modelo Conceptual del PESAN

Primer nivel: Estado de salud deficiente, incluyendo 
las enfermedades e infecciones (agudas y crónicas)

Segundo nivel: 
• Inadecuadas condiciones en las viviendas, 

centros educativos y comunidades
• Debilidad en los programas de salud 

preventiva y curativa en todo el ciclo de vida 
(atención prenatal, neonatal, inmunización, 
primera infancia, salud reproductiva, carencia 
de micronutrientes, ECNT, etc.)

• Inadecuada actividad física

Para el 2032 se incrementa el acceso de la 
población a entornos físicos saludables

Para el 2032 se incrementará el porcentaje 
de la población con acceso a programas de 

salud que abarcan todo el ciclo de vida,
con énfasis en el primer nivel de atención

Nivel estratégico

Nivel intermedio

Nivel inmediato

Q2 mil 
730 

millones

27.13%
POASAN

2023

Para el 2032 se 
incrementa el porcentaje 

de la población con 
acceso a programas de 

salud preventiva que 
abarcan todo el ciclo de 
vida, con énfasis en el 

primer nivel de atención

MSPAS

Para 2032 se incrementa 
la proporción de la 

población con acceso a 
agua apta para el 

consumo humano (agua 
segura)

Al 2032 se incrementa la 
proporción de hogares con 

servicios
básicos de saneamiento

Para 2032 se incrementa 
el alcantarillado a nivel

comunitario

Para el 2032 se 
incrementa el número de 
municipios que mejoran 
sus capacidades para la 
recolección, clasificación, 

manejo, tratamiento y 
disposición final de 

residuos sólidos, así como 
para la prevención de la 

contaminación hídrica y de 
los ecosistemas en 

general

MARN

Para el 2032 se 
incrementa la 

infraestructura escolar

CIV CIVMIDES INFOM INFOMMSPASMIDES
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Figura No. 8
Resultados fragmentada gobernanza

     Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023

Objetivo general de la POLSAN: Garantizar la seguridad alimentaria y nutricional de la población guatemalteca, entendida como el derecho de toda persona a
tener acceso físico, económico y social , oportuna y permanentemente, a una alimentación adecuada en cantidad y calidad, con pertinencia cultural,

preferiblemente de origen nacional, así como a su adecuado aprovechamiento biológico, para mantener una vida saludable y activa

Para el 2037 se han disminuido todas las 
formas de malnutrición

Nivel estratégico

Nivel intermedio

Q59
millones

0.54%
POASAN

2023

Para 2032
mejora el
estado de
salud de la
población

Para 2032 se ha disminuido la prevalencia de
enfermedades que inciden en la adecuada

utilización biológica de los alimentos
Para 2032 se ha disminuido la prevalencia de inseguridad alimentaria severa en la población guatemalteca

Para 2032 se
incrementa la

ingesta
adecuada de

alimentos

Para 2032 se
incrementan las

medidas para mejorar
la capacidad

adquisitiva para la
compra de alimentos

Para 2032 se incrementa el número de productores que
aplican prácticas agrícolas resilientes que contribuyen al

mantenimiento de los ecosistemas, fortalecen la
capacidad de adaptación al cambio climático, los

fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las
inundaciones, y otros desastres, y mejoran

progresivamente la calidad del suelo y la tierra

Para 2032 se ha
disminuido la

prevalencia de la
subalimentación en la 

población guatemalteca

Para 2032 se incrementa la Gobernanza en SAN aceptable o superior, a nivel municipal

Para 2032 se incrementa 
la adecuada coordinación 

de las entidades del 
SINASAN, entre los 
diferentes niveles

territoriales

Para 2032 se incrementa 
la alineación y articulación 

de las instituciones del 
SINASAN con el marco 

estratégico y
operativo de SAN

Para 2032 se incrementa 
la información de SAN, 

para la toma de decisiones 
en el SINASAN, basadas 

en evidencia

Para 2032 se incrementa 
la participación, de la

población para incidir en la
toma de decisiones a favor

de la SAN

SESANSESAN SESAN SCEP
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Marco lógico
El modelo lógico para el PESAN 2023-2032 se elaboró partiendo del proceso de análisis y sistematización 
de la recolección, consulta y validación institucional, lo cual permitió tener una representación 
concatenada de 17 entidades responsables de la implementación y 126 productos institucionales 
correspondientes a los resultados estratégicos, intermedios e inmediatos del PESAN 2023-2032 que 
se pretenden alcanzar para el año 2032. Si desea profundizar en este tema, refiérase “Modelo lógico del 
PESAN 2023-2032” que se encuentra en el documento completo.

Brechas de producción institucional relacionadas a la causalidad 
de la inseguridad alimentaria y nutricional

El proceso de vinculación de la producción institucional (POASAN 2023) a la causalidad de la inseguridad 
alimentaria y nutricional del modelo conceptual, pretende transformar la fuerza causal en los distintos 
niveles por medio del accionar público. 

En el análisis se identificaron que de las 38 causas del nivel inmediato, 14 presentan brechas respecto 
a la producción institucional actual (Cuadro 1), esto representa el 36.8 por ciento del modelo lógico; 
lo anterior demuestra que existe un desafío importante en el ámbito de la coordinación y toma de 
decisiones del SINASAN para continuar escalando la producción y los presupuestos institucionales a 
esas causas y en consecuencia a los resultados planificados.

Esto significa también una oportunidad para que las instituciones públicas puedan 
adaptar su producción institucional
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Causalidad

Disminución de la población que se dedica al cultivo de granos básicos y crianza de especies menores

Débil planificación del uso de la tierra para la producción

Debilidad para prevenir plagas de insectos, malas hierbas y plantas parasitarias, que afectan la producción agropecuaria

Escaso acceso a cultivos biofortificados de origen vegetal

Insuficientes bancos de semillas y conservación de semillas nativas

Débil producción de alimentos inocuos

Débil infraestructura para la preservación de la cadena de frio

Debilidad en los planes de respuesta para la recuperación de la estabilidad de acceso a alimentos frente a perturbaciones o crisis

Prácticas desleales de comercio y volatilidad de los precios de los alimentos

Bajo nivel de escolaridad de las madres

Débil vigilancia del cumplimiento de etiquetado de alimento

Incremento de la promoción y consumo de alimentos de bajo valor nutricional y de los sucedáneos de la leche materna

Insuficientes espacios para realizar actividad física

Insuficiente investigación y estudios para generar evidencias de los resultados alcanzados en SAN

Cuadro 1
Causas del nivel inmediato sin vinculación a la producción institucional del POASAN 2023

     Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023
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Presupuesto  público asociado al PESAN
El presupuesto asociado al PESAN 2023-2032 se presenta de manera resumida en el Cuadro 2 para los 
resultados estratégicos e intermedios; el detalle, incluidos los resultados inmediatos, se encuentra en 
la sección específica del documento completo.
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Código red de 
causalidad

Nivel de 
resultados

Causa Presupuesto 2023 Porcentaje (%) que 
representa

Dieta Inadecuada en calidad, cantidad y variedad 4,003,954,533.00 39.79%

A Estratégico Insuficiente disponibilidad alimentaria 558,214,562.00 5.47%

A.a Intermedio Baja producción de alimentos de origen animal o vegetal para el consumo 
local 558,214,562.00 5.47%

A.b Intermedio Insuficiente diversificación de la producción de alimentos de origen animal o 
vegetal - 0.00%

B Estratégico Limitado acceso físico a alimentos frescos, variados y nutritivos 1,300,918,475.00 12.96%

B.a Intermedio Pérdida de cultivos y cosechas (agropecuarios) por fenómenos climáticos 
(sequías e inundaciones, heladas, erupciones volcánicas, etc.) 487,542,523.00 4.86%

B.b Intermedio Producción de alimentos sin control de calidad y no inocuos 19,500,000.00 0.19%

B.c Intermedio Limitado acceso a mercados locales para la compra y venta de alimentos 793,875,952.00 7.91%

C Estratégico Limitada capacidad adquisitiva para la compra de alimentos frescos, 
variados y nutritivos 2,144,821,496.00 21.11%

C.a Intermedio Alto precio de alimentos frescos y nutritivos, especialmente fuentes de 
proteína animal 20,402,416.00 0.00%

C.b Intermedio Bajos ingresos familiares, desempleo y subempleo 2,124,419,080.00 21.11%

Inadecuado aprovechamiento biológico de alimentos inocuos, saludables, 
variados y nutritivos 5,998,283,304.00 59.60%

D Estratégico Ingesta inadecuada de alimentos 3,268,019,826.00 32.54%

D.a Intermedio
Conocimientos   y     prácticas   inadecuadas   de alimentación, 
preparación, manipulación, almacenamiento, distribución y conservación de 
alimentos

3,268,019,826.00 32.48%

D.b Intermedio Débil marco regulatorio y poca vigilancia vinculada a la promoción, 
publicidad, comercialización de productos poco saludables y nutritivos - 0.00%

E Estratégico Estado de salud deficiente, incluyendo las enfermedades e infecciones 
(agudas y crónicas) 2,730,263,478.00 27.13%

E.a Intermedio Inadecuadas condiciones en la vivienda, centros educativos y comunidad 404,868,280.00 4.02%

E.b Intermedio
Debilidad en los programas de salud preventiva y curativa en todo el ciclo 
de vida (atención prenatal, neonatal, inmunización, primera infancia, salud 
reproductiva, carencia de micronutrientes, ECNT, etc.)

2,325,395,198.00 23.11%

E.c Intermedio Inadecuada actividad física - 0.00%

F Estratégico Fragmentada gobernanza de la seguridad alimentaria y nutricional (Factores 
transversales) 59,845,793.00 0.59%

Estratégico

Estratégico

TOTAL 10,062,083,630.00

Cuadro 2
Presupuesto del PESAN 2023-2032, según su vinculación al POASAN 2023

     Fuente: SESAN, elaboración propia. Año 2023
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Monitoreo y evaluación
Es importante recordar que el Decreto Ley 3-85 establece que el Instituto Nacional de Estadística 
(INE)  es el ente rector del Sistema Estadístico Nacional (SEN) y tiene por objeto formular y realizar la 
estadística nacional, así como planificar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades del SEN. 

Por otro lado, la POLSAN 2022-2037 establece que “Para el seguimiento y evaluación de las políticas 
y estrategias nacionales de desarrollo, es fundamental que la información estadística se genere de 
manera periódica, por lo tanto, la implementación de censos, encuestas y estudios específicos debe ser 
realizada en un periodo determinado, e incluirse en la planificación del INE para asegurar la disponibilidad 
de los recursos necesarios”.  

Estimando que el monitoreo y evaluación son  fundamentales para asegurar la implementación del 
PESAN 2023-2032 y la consecución de los resultados previstos se consideran los siguientes puntos 
críticos:

Recopilación y análisis de datos

Pretende establecer un proceso periódico de recopilación y análisis datos relevantes relacionados con 
el progreso del plan estratégico, permitiendo el establecimiento de métricas técnicas y financieras para 
evaluar los avances de la implementación continuamente a través del seguimiento de:

• Los avances y efectos de los planes operativos
• Seguimiento de los indicadores clave de desempeño
• La comparación con los hitos establecidos, acciones correctivas y ajustes
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Sistema de Información Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SIINSAN)

El Sistema de Información Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SIINSAN), debe  permitir el 
monitoreo y la evaluación de la situación de la SAN, el avance y los efectos de los planes y programas 
estratégicos y por medio de la comunicación y gobernanza en SAN, además de socializar el resultado 
del monitoreo y seguimiento permanente al PESAN 2023-2032, constituyéndose en una herramienta 
muy valiosa para difundir la POLSAN 2022-2037 y propiciar su cumplimiento para contribuir al proceso 
de sensibilización de las instituciones del sector público y privado, a los organismos, internacionales 
y a la sociedad en general, sobre la magnitud y trascendencia del problema alimentario y nutricional. 

Así mismo se propicia la armonización y alineación con un enfoque de complementariedad, del trabajo 
de otros actores importantes que trabajan en SAN y fomenta un enfoque de aprendizaje continuo, 
donde se deben analizar las lecciones aprendidas e implementar mejoras en el plan estratégico en 
función de la retroalimentación y la experiencia obtenida de otros socios en el desarrollo de acciones 
relacionadas a la SAN.

Actualización anual de la producción institucional 
y su vinculación con los resultados y causalidad

La conformación de los planes operativos anuales de SAN (POASAN) mantendrán la lógica de la 
vinculación de la producción institucional hacia la causalidad y el marco de resultados del PESAN 
2023-2032, para lo cual se utilizará la metodología e instrumentos actualizados conforme a los criterios 
técnicos de la SESAN y que serán puestos a disposición de las instituciones implementadoras. 

La SESAN podrá apoyar a las instituciones que lo soliciten en la gestión de los recursos financieros 
para desarrollar el PESAN, así como los recursos que demande el SINASAN y velará por la inclusión e 
implementación, según lo que corresponda, a la consecución de la POLSAN, en los distintos sectores 
de gobierno.
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8a avenida 13-06 zona 1, Guatemala, Guatemala.
Teléfono PBX: (502) 2411-1900

www.sesan.gob.gt

Escanea el código QR para acceder al PESAN.


